
  

RESOLUNITMG - 3050 Hgo * y 

UG) TAPTEA SONERAN 

TMTTINCTNTE Y COMDARNTAR 

.n etercicilo de las atriluelores +e%alados vor «el Se- 
vor “uerintendente lea Co-ofiilas, sanrán "ezolnción - 
di 0033, ue 22 do Mcienbra de 1,27%: 

o CINC TITCTERADETNA 

ri”. ¿1 4 de Abrt1d le 1,979, sa ha otorzada ance 
la “lotaria Jóa. del Cartón “uevanutl "actor: “pnrma - 

+ Plaza .ic “"arcía, la escritura auóblica le constitución 
silculrine?z lo la Compañía ¿inócica COYTIANC"T, (TICA. 
CIA UA Ra DTO SIM RA, 

O NE, el Aborado Vir;Llio Jarrínu Acuaso, der lda - 
/ : mente autorizado, va "“resentado cuatro conías sota - 

. ríales Je la misma, solicitando la anrotación o la 
- constitución siínultdca >= la irlicala “om>vaía. 

«¿. sen consta ¿del cartificado presentado, la 
” Cánaro de Industrias Ja “uayarull, a concedída la 

afiliación !- 2207, el 5 Je mayo la 1.079. 

27 edusta Je da calera escritura, cue se 23 dado 
0 cumplíziaato a los resvisictos 'e ley. 

-. ios. -— >» mn 

AU SECTLYZ 

AUTIOTA PR TNDO,- Anvroter Le constitición at - 
=0ltánica de la Compañía ._Anó- 

mima MANXASISC, C00ISCRCTA 24702 70 TEL STO S5,2,", cu 

“e domicilio es la ciudad e cuayaquil , con un eapi- 
tal sociai de "UTTETIS “IL SUCPES, dividido en aul 
niísntss sectomas ordlnarías v norinativas do “n tl 
Sucres cada ma. Ó 

00
 

ARTIC LO 20115, - Disponer que la Jotaris lla. 
111 Cantón Fuaveaciíl, al ner 

em 10 le rutríy de la vscritura vública Je á te  - 
Abril de 1,874, tome nota du iitor sido anrobad: ma- 
diente esta Resolución v siuiwie razón de eu cumblií - 
alen=o. 

él deb F, H heric y, 4.



y A 

> JS 

— REPUBLICA DEL ECUADOR, * > > 

. SUPERINTENDENCIA. DE COMPAÑIAS - 

¿e AT 
” 

... 2 

» 

ARTICULO TUPCONRA, - "ignorar queel Recistrador “e - 
la "roniadad del Catón Ciunva- 

quil: a ) inscrita la transferencia de dominio tel da 
mueble que se anorta a la “ociedad, ubicado en la isla 
Puná, perteneciente a la inriadiección de la perrocuía 
Paná, gescrito en la cláusula tercera de la escrítura 

: píblica le * de Abril ode 1,072 y, 1) Sumpla con 21 - 
inciso 1 del Sre, 11 ¿0 la Ler d e Dexistro. 

ANIICLLO CUARTO.- Disvoner cue el Pecistralor ““r- 
esptil tel ¿antón Cuayaduil: 2) 

inscriba la referida escritrra nública y esta Pesolu  - 
ción en al "erigtro su rarsa, Litro de Indnstrialos, 
le acuerío a los Arts. 152 + 182 de la Ley de ComafÍias 
y árt. de del 2.9%, .- 793, de 22 de Arosto de 1 97%. 7, 
Bb) Curola coullas demás orescripciones contenidas en 112 
Ley de "eristro, 

y 

APTTCULO OUTATO, - "ievoner rue se mublioue nor una 

sola vez, en mo de los nerió+i- 
cos de “avor circulación en Mmavacuil, el ortracto de 
la escritura pública dde 4 de Avril de 1,079, mu será - 
elavoraco por este Pesnachna y la razón de s31 aprobación, 

         

  

le S“uperíntenden - CNE ITOUYES E, Sada y firiadh 
tyes de “Mayo de mil 20 cia de arenefiías en Cuavaquil., 

vecientos setenta Y nueva, - 

1 la "esoiución rre anteceds el se 
Sor Zoctor Turó Larrea Fonera. Intendente le Cormartas 
en Cuavaquil, a Los trae Jíse del mer de “avo lo "Y, 
veci-ntos setent a y uueve. 10 SURPTFTE - 

Gra , PONE y fir 
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Cebtifico que hoy.-«queda inscrito el Aporte de fojas 27885 a A 

29400 t 2694 del-Registro de Propiedad y anotaua bajo el Ñ 

  

   

      

y vi o 

; 
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y aquil Mayo treinta de mil novecien- 

¿gistrador de la Propiedad HE 

% 

Sunión Ro) 

certifico gue hoy.-Se tomó nota de esta Resolución a foja     39485 del Registro de Propiedad 

_ número 370 del Registro Mercantil,Eubro de Industriales y anotada bajo Y/ 

; €l número 8 .914 del Repertorio .- Guayaquil, J * 

CERTIFICO: Que hoy fue inscrita esta Resolución de fojas 5.046 a 5,050 / 

/ 
sels de mil noveci 

L 
ABORALO KISTOR PUBUEL ALQÍYAR AUS AE. 

istrador Mercantil del € en Spee qui Na, 
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tos setenta y mueve.-£l Registrador Mercantil 

  

  


